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Ciudad de México a 23 de marzo de 2026.

A la H. Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Gentera, S.A.B. de C.V.
P r e s e n t e 

De conformidad con lo que establece el artículo 172, inciso b) de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y el artículo 28, fracción IV, inciso d) de la Ley del Mercado de 
Valores, tengo el agrado de presentar a ustedes el informe que contiene las principales 
políticas y criterios contables y de información, seguidos en la preparación de la información 
financiera, mismos que podrán encontrar dentro de los Estados Financieros Consolidados 
de Gentera, S.A.B. de C.V. al 31 de diciembre de 2025, acompañados del dictamen del 
auditor externo y que se transcriben en el anexo A adjunto al presente documento.

Señores accionistas, a nombre de la administración, agradezco a ustedes la confianza que 
se han servido depositar en nosotros.

A t e n t a m e n t e, 

_____________________________________
Carlos Antonio Danel Cendoya
Presidente del Consejo de Administración
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Principales políticas contables 

 
Las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores” establecen que aquellas emisoras de valores que a través de sus 
subsidiarias realicen preponderantemente actividades financieras sujetas a la supervisión de las 
autoridades mexicanas, están obligadas a elaborar y dictaminar sus estados financieros bajo las 
mismas bases que las referidas subsidiarias, a fin de que la información financiera de ambas sea 
comparable. 
 
Los Criterios de Contabilidad establecen que la contabilidad de las entidades debe ajustarse a la 
estructura básica de las Normas de Información Financiera (NIF) definida por el Consejo Mexicano 
de Normas de Información Financiera y Sostenibilidad, A.C. (CINIF) en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”, considerando en primera instancia las NIF contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio de contabilidad A-4 “Aplicación 
supletoria a los criterios de contabilidad”. Asimismo, establecen que las instituciones deben observar 
los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando sea necesario, a juicio de la Comisión, aplicar 
normatividad o criterios de contabilidad específicos sobre el reconocimiento, valuación, presentación 
y revelación aplicables a rubros específicos de los estados financieros y los aplicables a su 
elaboración, tomando en consideración que las entidades realizan operaciones especializadas. 

 
A continuación, se resumen las políticas de contabilidad materiales utilizadas en la preparación de 
los estados financieros consolidados, las cuales han sido aplicadas consistentemente. 

 
(a) Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
 

Los estados financieros consolidados que se acompañan fueron preparados de conformidad con los 
Criterios de Contabilidad, los cuales debido a que Gentera opera en un entorno económico no 
inflacionario (inflación acumulada en los últimos tres años menor al 26%) conforme a lo establecido 
en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, incluyen el reconocimiento de los efectos de la inflación en 
la información financiera hasta el 31 de diciembre de 2007 con base en el valor de la Unidad de 
Inversión (UDI), que es una unidad de cuenta cuyo valor es determinado por el Banco de México 
(Banco Central) en función de la inflación. 
 
(b) Bases de consolidación- 
 

Los estados financieros consolidados que se acompañan incluyen las cifras de Gentera y de sus 
subsidiarias. Los estados financieros de las subsidiarias han sido convertidos, previo a su 
consolidación, a los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión. Todos los saldos y 
transacciones importantes entre Gentera y las subsidiarias han sido eliminados en la consolidación. 
 

(c) Efectivo y equivalentes de efectivo- 
 

Este rubro se compone de efectivo, saldos bancarios del país y del extranjero, y equivalentes de 
efectivo, que se registran a su valor nominal y los equivalentes de efectivo en moneda extranjera, se 
valúan al tipo de cambio de cierre de jornada publicado por el Banco Central a la fecha de formulación 
de estos estados financieros consolidados. 
 

Los equivalentes de efectivo se reconocen inicialmente a su valor razonable. Éstos incluyen valores 

a corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles en efectivo que están sujetos a riesgos poco 

importantes en su valor (donde estos últimos son aquellos cuyo plazo de vencimiento se prevé dentro 

de un máximo de 48 horas a partir de su adquisición), entre otros, los préstamos interbancarios con 
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vencimientos iguales o menores a tres días hábiles (operaciones de “Call Money”), las compras de 

divisas que no se consideren instrumentos financieros derivados conforme lo establece el Banco 

Central en la regulación aplicable, y otros equivalentes de efectivo tales como metales preciosos 

amonedados e instrumentos financieros de alta liquidez. 
 

Las divisas adquiridas que se pacten liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación 
de compraventa se reconocen a dicha fecha de concertación como efectivo y equivalente de efectivo 
restringidos, en tanto que, las divisas vendidas se registran como una salida de efectivo y 
equivalentes de efectivo.  Los derechos y obligaciones originados por las ventas y compras de divisas 
se registran en el rubro de “Otras cuentas por cobrar, neto” y de “Acreedores por liquidación de 
operaciones”, respectivamente. 
 
El monto de los sobregiros en cuentas de cheques, el saldo compensado, de divisas a recibir y 

divisas a entregar, o de algún concepto que integra los equivalentes de efectivo, cuando muestran 

saldos negativos, se presenta en el rubro de “Otras cuentas por pagar”. 

 

Los intereses ganados se incluyen en los resultados del ejercicio conforme se devengan como parte 

de los ingresos por intereses. Los resultados por valuación y por compraventa y divisas se reconocen 

en el resultado por intermediación. 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio de cierre de 
jornada a la fecha de formulación de estos estados financieros consolidados. 
 
Los equivalentes de efectivo restringidos incluyen operaciones por préstamos bancarios 
documentados con vencimientos menores a tres días hábiles (operaciones “Call Money”), subastas 
de depósitos y el depósito de regulación monetaria requerido conforme a Ley, ambos constituidos 
en el Banco Central con el propósito de regular la liquidez del mercado de dinero; dichos depósitos 
devengan intereses a la tasa de fondeo interbancario. Adicionalmente, incluye el fondo de ahorro de 
los colaboradores de Gentera y los depósitos en garantía con instituciones financieras en Perú. 
 
(d) Inversiones en instrumentos financieros- 
 
i. Reconocimiento y medición inicial 

 
Las inversiones en instrumentos financieros comprenden, títulos gubernamentales y bancarios, 
cotizados y no cotizados, que Gentera mantiene como posición propia. Se miden y reconocen 
inicialmente a su valor razonable más, en el caso de activos o pasivos financieros no medidos a valor 
razonable con cambios en éste, llevados a través de resultado integral, los costos de transacción 
directamente atribuibles a su adquisición o emisión, cuando en lo subsecuente se midan a su costo 
amortizado. 
 
ii. Clasificación y medición posterior 

 

En el reconocimiento inicial, las inversiones en instrumentos financieros se clasifican en las 

siguientes categorías, conforme al modelo de negocio y las características de los flujos contractuales 

de los mismos, como: 

 

— Instrumentos financieros para cobrar principal e interés (IFCPI) que tienen por objeto en su 
tenencia, recuperar los flujos contractuales que conlleva el instrumento. Los términos del 



 

3 

 
El contenido de esta comunicación es confidencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que 
se prohíbe su divulgación total o parcial a cualquier tercero no autorizado.   GEN-EX-LE-MX. 

contrato prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, que corresponden sólo a pagos 
de principal e interés (rendimiento), usualmente sobre el monto del principal pendiente de 
pago. El IFCPI debe tener características de un financiamiento otorgado y administrarse con 
base en su rendimiento contractual. 

— Instrumentos financieros para cobrar o vender (IFCV) medidos a valor razonable con 

cambios en otros resultados integrales (VRCORI), que tienen por objetivo tanto cobrar los 

flujos contractuales de principal e interés, como obtener una utilidad en su venta cuando ésta 

resulte conveniente. Gentera de forma irrevocable reconoce los cambios en el valor 

razonable de los IFCV a través del ORI; e  

— Instrumentos financieros negociables (IFN) medidos a valor razonable con cambios en 

resultados (VRCR) que representan la inversión en instrumentos financieros de deuda o de 

capital, y que tienen por objetivo obtener una utilidad entre el precio de compra y el de venta. 

 
La clasificación de las inversiones en instrumentos financieros se basa tanto en el modelo de negocio 

como en las características de los flujos contractuales de los mismos. Atendiendo al modelo de 

negocio, un instrumento financiero o una clase de instrumentos financieros (un portafolio), puede ser 

administrado bajo:  

 

— Un modelo que busca recuperar los flujos contractuales (representado por el monto del 

principal e intereses). 

— Un modelo de negocio que busca, tanto la recuperación de los flujos contractuales como en 

el modelo anterior, como la obtención una utilidad mediante la venta de los instrumentos 

financieros, lo cual conlleva a desplazar un modelo combinado de gestión de estos 

instrumentos financieros. 

— Un modelo que busca obtener un máximo rendimiento a través de compra y venta de los 

instrumentos financieros. 

 

Los instrumentos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto si 

Gentera cambia su modelo de negocio, en cuyo caso todos los instrumentos financieros afectados 

son reclasificados a la nueva categoría en el momento en que el cambio en el modelo de negocio ha 

ocurrido. 

 
La reclasificación de inversiones en instrumentos financieros entre categorías se aplica 

prospectivamente a partir de la fecha de cambio en el modelo de negocio, sin modificar ninguna 

utilidad o pérdida reconocida con anterioridad, tales como intereses o pérdidas por deterioro. 

 

Cuando Gentera realice alguna reclasificación conforme a lo antes mencionado, deberá informar de 

este hecho por escrito a la Comisión dentro de los 10 días hábiles siguientes a su determinación, 

exponiendo detalladamente el cambio en el modelo de negocio que las justifique. Dicho cambio 

deberá estar autorizado por el Comité de Riesgos. 

 

Un instrumento financiero se mide al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes 

y no está clasificado como medido a su valor razonable con cambios a través de resultados: 

 



 

4 

 
El contenido de esta comunicación es confidencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que 
se prohíbe su divulgación total o parcial a cualquier tercero no autorizado.   GEN-EX-LE-MX. 

— el instrumento financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 

mantener los instrumentos financieros para obtener la recuperación de los flujos de efectivo 

contractuales; y 

— las condiciones contractuales del instrumento financiero dan lugar, en fechas específicas, a 

flujos de efectivo que están representados únicamente por pagos del principal e intereses 

sobre el importe del principal pendiente (Sólo Pago del Principal e Intereses, o SPPI por sus 

siglas). 

 
Una inversión en un instrumento de deuda se mide a valor razonable con cambios en otros resultados 

integrales (ORI) si se cumplen las dos condiciones siguientes y no está clasificado como medido a 

valor razonable con cambios en resultados: 

 

— el activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra tanto 

obteniendo los flujos de efectivo contractuales como vendiendo los activos financieros; y 

— las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas, a flujos 

de efectivo que están representados únicamente por pagos del principal e intereses sobre el 

importe del principal pendiente (SPPI). 

 

Todos los instrumentos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o a valor 

razonable con cambios en otros resultados integrales (ORI) como se describe anteriormente, son 

medidos a valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye todos los instrumentos 

financieros derivados (ver inciso (f) de esta nota).  

 

Instrumentos financieros: Evaluación del modelo de negocio –  

 

Gentera realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que se mantiene un 

instrumento financiero a nivel del portafolio, ya que esto es lo que mejor refleja la manera en que se 

administra el negocio y se entrega la información a la Administración. La información considerada 

incluye: 

 

— las políticas y los objetivos señalados para el portafolio y la operación de esas políticas en 

la práctica. Estas incluyen si la estrategia de la Administración se enfoca en cobrar ingresos 

por intereses contractuales, mantener un perfil de tasa de interés concreto o coordinar la 

duración de los instrumentos financieros con la de los pasivos que dichos instrumentos están 

financiando o las salidas de efectivo esperadas, o realizar flujos de efectivo mediante la venta 

de los instrumentos; 

 

— cómo se evalúa el rendimiento del portafolio y cómo éste se informa a la Administración; 

 

— los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio (y los instrumentos financieros 

mantenidos en el modelo de negocio) y, en concreto, la forma en que se gestionan dichos 

riesgos; 

 

— cómo se retribuye a los gestores del negocio (por ejemplo, si la compensación se basa en 

el valor razonable de los instrumentos gestionados o sobre los flujos de efectivo 

contractuales obtenidos); y 
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— la frecuencia, el volumen y la oportunidad de las ventas en periodos anteriores, las razones 

de esas ventas y las expectativas sobre la actividad de ventas futuras. 

 

Las transferencias de instrumentos financieros a terceros en transacciones que no califican para la 

baja en cuentas no se consideran ventas para este propósito, de forma consistente con el 

reconocimiento continuo de los instrumentos por parte de Gentera. 

 

Los instrumentos financieros que son mantenidos para negociación y cuyo rendimiento es evaluado 

sobre una base de valor razonable son medidos a valor razonable con cambios en resultados. 

 

Instrumentos financieros: Evaluación de si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos del 

principal y de los intereses (SPPI) –  

 

Para propósitos de esta evaluación, el monto del “principal”’ se define como el valor razonable del 

instrumento financiero en el momento del reconocimiento inicial. El “interés” se define como la 

contraprestación por el valor del dinero en el tiempo y por el riesgo crediticio asociado con el importe 

principal pendiente, durante un período de tiempo concreto y por otros riesgos y costos básicos de 

los préstamos (por ejemplo, el riesgo de liquidez y los costos administrativos), así como un margen 

de utilidad. 

 

Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos del principal e intereses (SPPI), 

Gentera considera los términos contractuales del instrumento. Esto incluye evaluar si un instrumento 

financiero contiene una condición contractual que pudiera cambiar la oportunidad o importe de los 

flujos de efectivo contractuales de manera que no cumpliría esta condición.  

 

Al hacer esta evaluación, Gentera toma en cuenta: 

 

— eventos contingentes que cambiarían el importe o la oportunidad de los flujos de efectivo; 

— términos que pudieran generar apalancamiento; 

— términos que hacen referencia al valor del dinero en el tiempo, como por ejemplo ajustar la 

tasa del cupón, incluyendo las características de tasa variable; 

— términos que generen instrumentos derivados implícitos, o cambios en sus términos y 

condiciones, por indexación a variables ajenas a la naturaleza del contrato; 

— características de pago anticipado y prórroga; y 

— términos que limitan el derecho de Gentera a los flujos de efectivo procedentes de 

instrumentos específicos (por ejemplo, características de “sin recurso”). 

 

Una característica de pago anticipado es consistente con el criterio de únicamente pago del principal 

e intereses si el importe del pago anticipado representa sustancialmente los importes no pagados 

del principal e intereses sobre el importe principal, que puede incluir compensaciones adicionales 

razonables para el termino anticipado del contrato. Adicionalmente, en el caso de un instrumento 

financiero adquirido con un descuento o prima significativo de su importe nominal contractual, una 

característica que permite o requiere el pago anticipado de un importe que representa 

sustancialmente el importe nominal contractual más los intereses contractuales devengados (pero 

no pagados) (que también pueden incluir una compensación adicional razonable por termino 
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anticipado) se trata como consistente con este criterio si el valor razonable de la característica de 

pago anticipado es insignificante en el reconocimiento inicial. 

 
Instrumentos financieros: Medición posterior y ganancias y pérdidas –  
 

Instrumentos 
financieros 
negociables 
(IFN) 

Estos instrumentos se miden posteriormente a valor razonable. Las ganancias y 
pérdidas netas, incluyendo cualquier ingreso por intereses o dividendos, se 
reconocen en resultados (VRCR). No obstante, ver inciso (f) de esta nota en el 
caso de los derivados designados como instrumentos de cobertura. 

Instrumentos 
financieros 
para cobrar 
principal e 
interés (IFCPI) 

Estos instrumentos se miden posteriormente al costo amortizado usando el 
método del interés efectivo. El costo amortizado se reduce por las pérdidas por 
deterioro. El ingreso por intereses, las ganancias y pérdidas por conversión de 
moneda extranjera y el deterioro se reconocen en resultados. Cualquier ganancia 
o pérdida en la baja en cuentas se reconoce en resultados. 

Instrumentos 
financieros 
para cobrar o 
vender (IFCV) 

Estos instrumentos se miden posteriormente a valor razonable. El ingreso por 
intereses calculado bajo el método de interés efectivo, las ganancias y pérdidas 
por conversión de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en resultados. 
Otras ganancias y pérdidas netas se reconocen en otros resultados integrales 
(VRCORI). En el momento de la baja en cuentas, las ganancias y pérdidas 
acumuladas en otros resultados integrales se reclasifican en resultados. 

Inversiones en 
acciones a 
través de ORI 
 

Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. Los dividendos se 
reconocen como ingresos en resultados a menos que el dividendo claramente 
represente una recuperación de parte del costo de la inversión. Otras ganancias 
y pérdidas netas se reconocen en otro resultado integral. 

 

 

iii. Baja en cuentas 

 

Gentera da de baja en cuentas un instrumento financiero cuando expiran los derechos contractuales 

sobre los flujos de efectivo del instrumento financiero, o cuando transfiere los derechos a recibir los 

flujos de efectivo contractuales en una transacción en la que se transfieren sustancialmente todos 

los riesgos y beneficios de la propiedad del instrumento financiero, o en la cual Gentera no transfiere 

ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad y no retiene 

el control sobre los instrumentos financieros. 
 

Gentera participa en transacciones en las que transfiere los instrumentos reconocidos en su estado 

de situación financiera consolidado, pero retiene todos o sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios de los instrumentos financieros transferidos. En estos casos, los instrumentos financieros 

transferidos no son dados de baja en cuentas. 
 

iv. Deterioro 
 

Gentera evalúa desde su reconocimiento inicial las pérdidas crediticias esperadas (PCE) de los IFCV 

y los IFCPI, las cuales se determinan considerando el nivel de recuperabilidad esperada que 

corresponda a los distintos Instrumentos Financieros por Cobrar y reconoce el efecto de la pérdida, 

con base en el costo amortizado de los IFCV y los IFCPI. Dado que el valor razonable del IFCV ya 

reconoce el deterioro por pérdidas crediticias esperadas, Gentera no procede a crear una estimación 

que reduzca el valor razonable del IFCV; por lo tanto, el efecto se reconoce en la utilidad o pérdida 

neta, afectando el valor del IFCV antes de reconocer el efecto en ORI por valuación a valor razonable. 
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Para los IFCPI, se reconoce la PCE determinada afectando el valor razonable del IFCPI. Lo anterior 

no afecta a los IFN, pues en éstos no surge la cuestión de cobrabilidad al no existir la intención de 

cobro y porque el valor de mercado de los mismos capta generalmente los efectos de pérdidas 

crediticias esperadas de los mismos. 

 
Las PCE son el promedio ponderado por la probabilidad de las pérdidas crediticias y se miden como 

el valor presente de las insuficiencias de efectivo. Al estimar las PCE, Gentera considera la 

información razonable y sustentable que sea relevante y esté disponible sin costos o esfuerzos 

indebidos. Esto incluye información cuantitativa y cualitativa y análisis, basados en la experiencia 

histórica de Gentera y en una evaluación de crédito informada e incluyendo información prospectiva. 

 

Gentera vigila que las PCE por el deterioro de los títulos emitidos por una contraparte, guarde 

consistencia con el deterioro determinado para créditos que se otorguen a la misma contraparte. 

 

En caso de que existan cambios favorables en la calidad crediticia de los IFCV que estén 

debidamente sustentados con base en eventos posteriores observables, la PCE ya reconocida se 

revierte en el periodo en que ocurren dichos cambios, contra la utilidad o pérdida neta del periodo, 

como una reversión de PCE previamente reconocida. 

 

Operaciones fecha valor- 

 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior hasta un plazo máximo de cuatro días 

hábiles siguientes a la concertación de la operación de compraventa, se reconocen como títulos 

restringidos, en tanto que, los títulos vendidos se reconocen como títulos por entregar disminuyendo 

el rubro de instrumentos financieros. La contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o 

deudora, según corresponda. Cuando el monto de títulos por entregar excede el saldo de títulos en 

posición propia de la misma naturaleza (gubernamentales, bancarios, accionarios y otros títulos de 

deuda), se presenta en el pasivo dentro del rubro de “Valores asignados por liquidar”. 

 

(e) Operaciones de reporto 
 

Las operaciones de reporto que no cumplen con los términos establecidos en la NIF C-14 

“Transferencia y baja de activos financieros”, se les da el tratamiento de financiamiento con colateral 

atendiendo a la sustancia económica de dichas transacciones e independientemente si se trata de 

operaciones de reporto “orientadas a efectivo” u “orientadas a valores”. En las transacciones 

“orientadas a efectivo” la intención como reportada es obtener un financiamiento en efectivo y la 

intención de la reportadora es el invertir su exceso de efectivo, y en la transacción “orientada a 

valores” la reportadora tiene como objetivo acceder a ciertos valores en específico y la intención de 

la reportada es la de aumentar los rendimientos de sus instrumentos financieros. 

 

Actuando como reportada- 

 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, Gentera reconoce la entrada de efectivo o 

equivalentes de efectivo o bien una cuenta liquidadora deudora, así como una cuenta por pagar 

medida inicialmente al precio pactado que se presenta en el rubro “Acreedores por reporto”, la cual 

representa la obligación de restituir dicho efectivo a la reportadora. A lo largo de la vigencia del 

reporto, la cuenta por pagar se valúa a su costo amortizado mediante el reconocimiento del interés 
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por reporto en los resultados del ejercicio conforme se devenga, de acuerdo con el método de interés 

efectivo, dentro del rubro de “Gastos por intereses”. Los activos financieros transferidos a la 

reportadora se reclasifican en el estado de situación financiera consolidado, presentándolos como 

restringidos, y se siguen valuando de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda al 

activo. 

 
(f) Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura- 
 
Gentera clasifica los instrumentos financieros derivados (IFD) con base a su intencionalidad en las 
dos categorías que se muestran a continuación: 
 

— Con fines de negociación - Consiste en la posición que asume Gentera con la intención de 

obtener ganancias basadas en los cambios en su valor razonable. 

— Con fines de cobertura - Consiste en la posición que asume Gentera con el objeto de 

compensar o transformar el perfil de uno o varios de los riesgos generados por una partida 

cubierta. 

 
El reconocimiento en los estados financieros consolidados de los activos provenientes de 
operaciones con IFD, se realiza en la fecha en que se concreta la operación, independientemente 
de la fecha de liquidación o entrega del bien. 
 
Gentera reconoce todos los activos financieros resultantes de los derechos y obligaciones 
establecidos en los contratos de IFD, inicialmente a su valor razonable, el cual, presumiblemente, 
corresponde al precio de transacción, es decir, el precio de contraprestación recibida o entregada.  
 
Los derivados se presentan en el estado de situación financiera consolidado en un rubro específico 
del activo. 
 
Operaciones con fines de negociación- 

 

— Opciones: 

En opciones compradas, su saldo deudor representa el valor razonable de los flujos futuros a 
recibir, reconociendo los efectos de valuación en los resultados del ejercicio. 

 

Operaciones con fines de cobertura- 
 

Gentera designa ciertos IFD como instrumentos de cobertura para cubrir el riesgo asociado con 
transacciones pronosticadas altamente probables que surgen de cambios en tasas de interés. 
 
Al inicio de las relaciones de cobertura designadas, Gentera documenta el objetivo y estrategia de 
gestión de riesgos para llevar a cabo la cobertura. Gentera también documenta la relación económica 
entre la partida cubierta y el instrumento de cobertura, incluyendo si se espera que los cambios en 
los flujos de efectivo de la partida cubierta y el instrumento de cobertura se compensen entre sí. 
 
Los derivados con fines de cobertura, que cumplen con todas las condiciones, se valúan a valor 
razonable y el efecto se reconoce de acuerdo con lo que se muestra a continuación: 
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— Coberturas de flujos de efectivo. Cubren la exposición a la variabilidad de flujos de efectivo 

atribuible a un riesgo particular asociado con pasivo reconocido. Se valúa a valor razonable 

el instrumento derivado de cobertura y la valuación correspondiente a la parte efectiva de la 

cobertura, se registra dentro de la cuenta “Valuación de instrumentos financieros derivados 

de cobertura de flujos de efectivo” en los Otros Resultados Integrales.  

 
Una relación de cobertura debe descontinuarse prospectivamente cuando deja de cumplir con los 
criterios para reconocer una relación de cobertura, esto incluye cuando el instrumento de cobertura 
se vende, expira, se rescinde o se ejerce, así como después de que se ha considerado o llevado a 
cabo cualquier reequilibrio en la relación de cobertura y la relación de cobertura resulta ser no 
efectiva o no cumple con el objetivo de la administración de riesgo de la Entidad. 
 
(g) Cartera de crédito- 
 

La cartera de crédito se compone de financiamientos otorgados a clientes por Gentera a través de 

contratos de crédito, los cuales se reconocen cuando son originados. 

 

La cartera de crédito incluye: 

 

Cartera de crédito valuada a costo amortizado. El modelo de negocio de esta cartera de crédito 
consiste en conservarla para cobrar los flujos de efectivo contractuales y los términos del contrato 
prevén flujos de efectivo en fechas preestablecidas, que corresponden únicamente a pagos de 
principal e interés sobre el monto del principal pendiente de pago. Se reconoce inicialmente a su 
valor razonable que corresponde al precio de transacción, es decir al monto neto financiado que 
resulta de adicionar o restar al monto original de crédito, el seguro que se haya financiado y los 
costos de transacción, las comisiones, intereses y otras partidas cobradas por anticipado. Para su 
reconocimiento posterior, la cartera de crédito se valúa a su costo amortizado. El costo amortizado 
corresponde al valor presente de los flujos de efectivo contractuales por cobrar de la cartera de 
crédito, más los costos de transacción por amortizar, utilizando el método de interés efectivo y 

restando la estimación preventiva para riesgos crediticios. 
 
Los costos de transacción a que se hace referencia incluyen la evaluación crediticia del deudor, 
preparación y proceso de la documentación del crédito, así como la proporción de la compensación 
a empleados directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 
 
Clasificación de la cartera de crédito 
 
La cartera de crédito se presenta en las categorías de comercial y consumo, conforme a lo descrito 

a continuación: 

 

Créditos comerciales. Incluye créditos directos otorgados a entidades o personas físicas con 

actividad empresarial o comercial distintos a los préstamos interbancarios con un plazo menor a tres 

días hábiles. 

 

Créditos de consumo. Incluye créditos directos, así como los intereses que generen, otorgados a 

personas físicas, derivados de créditos personales y microcréditos. 

 
El otorgamiento de créditos comerciales y de consumo se realiza con base en el análisis de la 
solicitud del cliente y las consultas en las sociedades de información crediticia. En algunos casos 
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según se requiere, se hace el análisis de la situación financiera del acreditado y de las demás 
características generales que se establecen en las leyes aplicables, conforme a los manuales y las 
políticas internas de Gentera. 
 
El control de los créditos de consumo se realiza por medio de visitas periódicas al cliente por parte 
de personal de Gentera, así como por medio del monitoreo diario de los pagos recibidos a través del 
sistema, para que el personal asignado dé seguimiento a los créditos con atraso. 
 

La recuperación de los créditos se lleva a cabo de forma semanal, bisemanal o mensual, de acuerdo 
con el crédito contratado el cliente realiza el pago de su crédito por medio de depósitos en cuentas 
bancarias que Gentera contrató con otras instituciones de banca múltiple, exclusivamente para este 
fin, a través de sus corresponsales para realizar este tipo de operaciones y a través de sus 
sucursales. 
 
La evaluación del riesgo crediticio de cada cliente se lleva a cabo verificando el historial crediticio 
con Gentera, así como con la consulta y reporte de comportamiento de dicho cliente a las sociedades 
de información crediticia. 
 

Las políticas de Gentera para evitar las concentraciones de riesgo crediticio se basan principalmente 
en el establecimiento de montos máximos de crédito por acreditado. 
 

Líneas de crédito 

 

En el caso de líneas de crédito que Gentera ha otorgado, en las cuales no todo el monto autorizado 

esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas se reconoce en cuentas de orden como 

“Compromisos crediticios”. 

 
En caso de que Gentera enajene cartera de crédito previamente castigada, la política de Gentera 
correspondiente a dicho proceso prevé que los participantes en el mismo sean partes no 
relacionadas teniendo como finalidad el obtener el mejor precio de mercado posible.  En adición se 
lleva a cabo una evaluación tanto económica como reputacional de cada participante para la toma 
de decisiones.  
 
En el caso de venta, cesión o baja de activos financieros crediticios, en donde se transfieren 
substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros, Gentera da de baja dichos 
activos financieros crediticios de sus estados financieros consolidados y reconoce las 
contraprestaciones recibidas en la operación, registrando en los resultados consolidados del ejercicio 
la ganancia o pérdida de la transacción. 
 
Modelo de negocio de la cartera de crédito 

 

La determinación del modelo de negocio para la cartera de crédito se basa en el historial de cómo 

Gentera la administra. Gentera considera lo siguiente: 

 

a) La forma en cómo se determina e informa al encargado de aprobar el modelo (Director General), 

el desempeño de la cartera de crédito sobre rendimientos asociados a la cobranza contractual. 

b) Los riesgos que afectan el desempeño del modelo de negocio y de la cartera de crédito y cómo 

son administrados esos riesgos. 

c) Los lineamientos sobre los que se basa la remuneración de la dirección de negocio, que es en 

base a cobrar sus flujos contractuales. 
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Gentera realizó las evaluaciones correspondientes a los términos y características de los contratos 

de crédito que prevén únicamente flujos que contengan principal e interés a través de plantillas 

elaborando una prueba a los contratos de crédito, incluyendo todos los aspectos generales y los 

resultados fueron validados y aprobados por el Director General. Por lo que, Gentera documentó las 

pruebas con las que determina que la cartera de crédito cumple con el supuesto de que los flujos de 

efectivo del contrato corresponden únicamente a pagos de principal e interés. Gentera determinó 

que su modelo para clasificar la cartera de crédito con base en el objetivo cumple conforme a sus 

políticas establecidas. 

 

Reestructuras 
 
Se consideran reestructuras de las operaciones de cartera de crédito, las que se describen a 

continuación: 

 

Reestructuración. Es una renegociación de la que se deriva cualquier modificación a las condiciones 

originales del crédito, entre las cuales se encuentran: 

- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 

- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago conforme 

a los términos originales del crédito; 

- prórroga del plazo del crédito; 

- modificación al esquema de pagos pactado. 

 
Por las reestructuras con las que se liquida parcialmente el crédito original, Gentera reconoce una 

utilidad o pérdida por la diferencia entre los flujos de efectivo del nuevo crédito descontados a la tasa 

de interés efectiva original y el valor en libros del crédito original a la fecha de la renegociación, sin 

considerar su estimación preventiva para riesgos crediticios. 
 

Para efectos de lo anterior, se considera valor en libros al monto efectivamente otorgado al 

acreditado, ajustado por los intereses devengados, los cobros de principal e intereses, así como por 

las quitas y condonaciones, bonificaciones y descuentos que se hayan otorgado, y en su caso los 

ingresos o gastos financieros por devengar. 
 

Para la determinación de la tasa de interés efectiva del nuevo crédito, consecuencia de la 

reestructura, al monto financiado se le adicionan los costos de transacción incurridos y el resultado 

se toma de base para aplicar la tasa de interés efectiva original. Los costos de transacción se 

reconocen como un cargo o crédito diferido, respectivamente, y se amortizan durante la vida 

remanente del crédito. 
 

En el caso de que mediante una reestructura se consoliden diversos créditos otorgados a un mismo 

acreditado, se analiza cada uno de los créditos consolidados como si se reestructuraran por 

separado y, si derivado del análisis se concluye que uno o más de dichos créditos se habría 

traspasado a cartera con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3 por efecto de dicha reestructura, 

entonces el saldo total del crédito consolidado deberá traspasarse a la categoría que correspondería 

al crédito objeto de consolidación con mayor riesgo de crédito. 

(Continúa)  
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Nivel de riesgo de crédito de la cartera de crédito 

 

La cartera de crédito es evaluada periódicamente a efecto de determinar el riesgo de crédito, el cual 

representa la pérdida potencial por la falta de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones 

que efectúa Gentera. El nivel de riesgo de crédito de la cartera de crédito se clasifica por etapas que 

son, en orden ascendente en su nivel de riesgo, Etapa 1, Etapa 2 y Etapa 3.  

 

Etapa 1 

 

Se refiere a cartera de crédito cuyo riesgo de crédito no se ha incrementado significativamente desde 

su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados financieros consolidados, es decir que no se 

encuentra en los supuestos para considerarse en las etapas 2 y 3 que se mencionan posteriormente. 

 

Adicionalmente, en atención a lo establecido en las Disposiciones para la determinación de la 

estimación preventiva para riesgos crediticios, Gentera considera los siguientes criterios para definir 

cuando los créditos se encuentran en Etapa 1: 

 

- Sobre créditos de consumo no revolvente (Personal y Otros), cuando presentan hasta un mes de 

atraso. 

- En el caso de microcréditos, cuando presentan hasta un mes de atraso. 

- En el caso de cartera de crédito comercial, cuando presenta atrasos menores o iguales a 30 días 

naturales (un mes calendario). 

 

Etapa 2 

 

Incluye créditos que han mostrado un incremento significativo de riesgo desde su reconocimiento 

inicial y hasta la fecha de los estados financieros consolidados conforme a los modelos de cálculo 

de la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

 

Adicionalmente, en atención a lo establecido en las Disposiciones para la determinación de la 

estimación preventiva para riesgos crediticios, Gentera considera los siguientes criterios para definir 

cuando los créditos se encuentran en Etapa 2: 

 

- Para créditos de consumo no revolvente, cuando presentan atrasos de más de un mes y hasta 

tres meses o sus equivalencias. 

- Microcréditos, cuando presentan atrasos de más de un mes y hasta tres meses o sus 

equivalencias. 

- Cartera de crédito comercial, cuando presenta atrasos mayores a 30 días naturales (un mes 

calendario) y menores a 90 días naturales (tres meses calendario). 

 

Los créditos que estando en etapa 2 han liquidado totalmente los saldos exigibles pendientes de 

pago, o que habiendo sido reestructurados o renovados han cumplido con el pago sostenido, son 

reclasificados a etapa 1. 
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Etapa 3 
 

Corresponde a la cartera de crédito con deterioro crediticio originado por la ocurrencia de uno o más 

eventos, los cuales tienen un impacto significativo sobre los flujos de efectivo futuros de dichos 

créditos. En específico, se consideran los créditos en esta etapa los siguientes: 
 

1. Aquéllos por los que Gentera tiene conocimiento de que el acreditado ha sido declarado en 

concurso mercantil. 
 

Sin perjuicio de lo previsto previamente, los créditos que continúan recibiendo pago en términos 

de lo previsto por la fracción VIII del artículo 43 de la Ley de Concursos Mercantiles (LCM), así 

como los créditos otorgados al amparo del artículo 75 en relación con las fracciones II y III del 

artículo 224 de la citada Ley, son traspasados a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 

cuando incurren en los supuestos previstos por el numeral 2 siguiente. 
 

2. Tratándose de créditos de consumo no revolventes y microcréditos, que han sido pagados 

parcialmente, cuando los vencimientos de sus adeudos son como sigue: 
 

a. Pagos periódicos parciales de principal e interés, cuando presentan 90 días naturales (tres 

meses calendario) o más de vencidos en capital o interés. 

 

Para créditos de consumo en los que las condiciones de pago establecidas en el contrato establecen 

pagos con periodicidad menor a un mes calendario. 

 

Asimismo, en caso de que el plazo fijado venciera en un día inhábil, se entenderá concluido dicho 

plazo el primer día hábil siguiente. 
 

Adicionalmente, en atención a lo establecido en las Disposiciones para la determinación de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios, Gentera considera los siguientes criterios para definir 
cuando los créditos se encuentran en Etapa 3, que se mencionan a continuación: 
 

- Para créditos de consumo no revolvente cuando presenta atrasos mayores a tres meses. 

- Microcréditos, cuando presentan atrasos mayores a tres meses. 

- Cartera de crédito comercial, si presenta atrasos mayores o iguales a 90 días naturales (3 meses 

calendario). 

 
Los créditos que estando en etapa 3 han liquidado totalmente los saldos exigibles pendientes de 

pago, o que habiendo sido reestructurados han cumplido con el pago sostenido, son reclasificados 

a etapa 1. 

 

Efecto de reestructuras en el nivel de riesgo de crédito. 

 

Los créditos con riesgo de crédito etapa 2 o etapa 3 que se reestructuren no se reclasifican a una 

etapa con menor riesgo de crédito por efecto de su reestructura, en tanto no exista evidencia de 

pago sostenido. 

 

Los créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2, que se reestructuren, sin que haya transcurrido al 

menos el 80% del plazo original del crédito, podrán permanecer en la misma categoría, únicamente 

cuando: 
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a) el acreditado hubiere cubierto la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la 

reestructuración, y 

b) el acreditado hubiere cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la 

reestructuración debió haber sido cubierto. 

 

Cuando se trate de créditos con riesgo de crédito etapas 1 y 2, que se reestructuren durante el 

transcurso del 20% final del plazo original del crédito, deberán traspasarse a la categoría inmediata 

siguiente con mayor riesgo de crédito, salvo que el acreditado hubiere: 

 

a) liquidado la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la reestructuración; 

b) cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la reestructuración debió 

haber sido cubierto, y 

c) cubierto el 60% del monto original del crédito. 

 

En caso de no cumplirse las condiciones descritas en los párrafos anteriores, según corresponda, el 

crédito deberá traspasarse a la categoría inmediata siguiente con mayor riesgo de crédito desde el 

momento en que se reestructure o renueve y hasta en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

 

Se considerará cumplido el requisito a que se refieren los párrafos anteriores en sus 

correspondientes incisos a), cuando habiéndose cubierto el interés devengado a la última fecha de 

corte, el plazo transcurrido entre dicha fecha y la reestructura no exceda al menor entre la mitad del 

periodo de pago en curso y 90 días. 

 

Los créditos con riesgo de crédito en etapa 1 o etapa 2 que se reestructuren en más de una ocasión, 

son traspasados a cartera con riesgo de crédito en etapa 3, excepto cuando Gentera cuenta con 

elementos que justifican la capacidad de pago del deudor. En el caso de cartera comercial, tales 

elementos son debidamente documentados e integrados al expediente del crédito. 

 

Cuando exista un saldo pendiente de amortizar correspondiente a la utilidad o pérdida por efecto de 

renegociación y el crédito deba ser traspasado a cartera de crédito con riesgo de crédito etapa 3 de 

conformidad con el párrafo anterior, la entidad deberá reconocer dicho saldo en el resultado del 

ejercicio. 

 

Los créditos clasificados en el nivel de riesgo de crédito etapa 2 por efecto de una reestructura son 

evaluados periódicamente a fin de determinar si existe un incremento en su riesgo que origine que 

deben ser traspasados a la etapa de riesgo de crédito 3, conforme a lo descrito en el primer párrafo 

de la subsección “Etapa 3” de esta nota. 

 

Los créditos no son traspasados a una categoría con mayor riesgo de crédito, por efecto de su 

reestructuración, si a la fecha de la operación presentan cumplimiento de pago por el monto total 

exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen una o varias de las condiciones originales 

del crédito:  

 

- Tasa de interés: cuando se mejora al acreditado la tasa de interés pactada. 

- Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la periodicidad 

de los pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago permite la omisión de pago en 

período alguno. 
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Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en 

el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como con riesgo de crédito etapa 

3. Asimismo, se deberán reconocer, el saldo pendiente de amortizar de los costos de transacción, y 

en caso de existir, el efecto de la utilidad o pérdida en renegociación pendiente de amortizar contra 

los resultados del ejercicio. 

 

En tanto el crédito se mantenga en cartera con riesgo de crédito etapa 3, el control de los intereses 

se lleva en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses sean cobrados, se reconocen 

directamente en los resultados consolidados del ejercicio en el rubro de “Ingresos por intereses”.  

 

Cuando los intereses registrados en cuentas de orden conforme al párrafo anterior son condonados 

o se castigan, se cancela de las cuentas de orden sin afectar el rubro de la estimación preventiva 

para riesgos crediticios. 
 

Pago sostenido del crédito. 

 

Se considera que existe pago sostenido cuando el acreditado cubre el monto total exigible de 

principal e intereses sin retrasos o cuando se trata de amortizaciones menores o iguales a 60 días, 

si se cubre un mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito. 

 

El pago anticipado de las amortizaciones de créditos reestructurados, no se considera pago 

sostenido.  

 
Los créditos que por efecto de una reestructura son traspasados a una categoría con mayor riesgo 

de crédito, hasta acreditar pago sostenido y en consecuencia ser traspasados a la etapa inmediata 

siguiente con menor riesgo de crédito excepto cuando se trate de créditos reestructurados que se 

hubieren otorgado por un plazo menor o igual a 6 meses y que no sean reestructurados 

consecutivamente por el mismo plazo, los cuales deberán cumplir lo siguiente: se acredita pago 

sostenido del crédito cuando el acreditado cubre el monto total exigible de principal e intereses sin 

retraso, con un mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del crédito 

cuando se trate de amortizaciones menores o iguales a 60 días, o el pago de dos amortizaciones en 

caso de créditos con periodos de entre 61 y 90 días naturales, y en el caso de créditos con 

amortizaciones que cubran periodos mayores a 90 días naturales, el pago de una amortización. 

 
Reconocimiento de ingresos, costos y gastos 

 

El interés efectivo determinado mediante la aplicación de la tasa de interés efectiva se reconoce 

conforme se devenga. El interés efectivo incluye el devengamiento de los intereses de cartera, 

presentado en el estado de resultado integral consolidado en el rubro de “Ingresos por intereses”, 

así como la amortización de los costos de transacción por el otorgamiento de crédito presentada en 

el rubro de “Gastos por intereses”. 

 

Debe cuantificarse el precio de la transacción que corresponde al monto neto financiado, que resulta 

de adicionar o restar al monto original del crédito, el seguro que se hubiere financiado y los costos 

de transacción e intereses. Dicho precio de transacción será la base de la cartera de crédito en el 

reconocimiento inicial y será la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés 
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efectiva; es decir, es la base para el cálculo del costo amortizado de la cartera de crédito para su 

reconocimiento posterior. 

 

El saldo en la cartera de crédito será el monto efectivamente otorgado al acreditado y se registrará 

de forma independiente de los costos de transacción, los cuales se reconocerán como un cargo 

diferido y deberán amortizarse contra los resultados del ejercicio durante la vida del crédito, conforme 

a la tasa de interés efectiva. 

 

Cualquier otro gasto que no esté asociado al otorgamiento del crédito tal como los relacionados con 

promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos existentes (seguimiento, 

control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas con el establecimiento y 

monitoreo de políticas de crédito, serán reconocidos directamente en los resultados del ejercicio 

conforme se devenguen en el rubro que les corresponda de acuerdo con la naturaleza del gasto. 

 

Para determinar la tasa de interés efectiva, Gentera realiza lo siguiente: 

 

1. Determina el monto de los flujos de efectivo futuros estimados a recibir. Consiste en sumar el 

principal y los intereses que se recibirán conforme al esquema de pagos del crédito, durante el 

plazo contractual. 

2. Determinar el interés efectivo. Es el resultado de restar a los flujos de efectivo futuros estimados 

a recibir, el monto neto financiado determinado como se describe en el párrafo anterior.  

3. Determinar la tasa de interés efectiva. Representa la relación entre el interés efectivo y el monto 

neto financiado. 

 

Las comisiones reconocidas con posterioridad al otorgamiento de crédito que se generan como parte 

del atraso de dichos créditos, se reconocen contra los resultados del ejercicio conforme se devengan. 

 
(h) Partidas diferidas 
 

Se integra por el monto neto de costos de transacción por el otorgamiento de crédito. 

 
 

(i) Estimación preventiva para riesgos crediticios- 
 
La determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios de cada categoría de la cartera 

de crédito se realiza con base en las metodologías generales establecidas en las Disposiciones, las 

cuales se basan en el enfoque de Pérdida Esperada, que se determina multiplicando la Probabilidad 

de Incumplimiento (PI) por el producto de la Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento (SP) 

y la Exposición al Incumplimiento (EI). 

 

La Probabilidad de Incumplimiento es la probabilidad expresada como porcentaje de que ocurra 

cualquiera o ambas de las siguientes circunstancias con relación a un deudor específico: 

 

a) El deudor se encuentra en situación de mora durante 90 días naturales o más respecto a cualquier 

obligación crediticia frente a Gentera, o bien dicha obligación crediticia cumple con los supuestos 

para ser clasificada con riesgo de crédito etapa 3, descritos anteriormente. 
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b) Se considera probable que el deudor no abone la totalidad de sus obligaciones crediticias frente 

a Gentera. 

 

La Severidad de la Pérdida en caso de Incumplimiento corresponde a la intensidad de la pérdida en 

caso de incumplimiento expresada como porcentaje de la Exposición al Incumplimiento, una vez 

tomados en cuenta el valor de las garantías y los costos asociados a los procesos de realización 

(judiciales, administrativos de cobranza y de escrituración, entre otros). 

 

La Exposición al Incumplimiento es la posición esperada, bruta de reservas, de la operación de 

crédito si se produce el incumplimiento del deudor. La Exposición al Incumplimiento no puede ser 

inferior a la cantidad dispuesta de la operación al momento del cálculo del requerimiento de capital. 

 

Sobre los créditos con riesgo de crédito en etapa 3 que son sujetos de reestructuración Gentera no 
capitaliza los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden. 
 
Cartera de crédito comercial 
 
El cálculo de la estimación preventiva para riesgos crediticios de la cartera de crédito comercial se 
realiza conforme a la metodología general establecida por la Comisión, que considera inicialmente 
el nivel de riesgo de crédito en el que están clasificados los créditos, que para Gentera se clasifican 
en personas morales y físicas con actividad empresarial con ingresos netos o ventas netas anuales 
menores al equivalente en moneda nacional a 14 millones de UDIS. 

  
El cálculo de la PI de los créditos comerciales se realiza de acuerdo con las Disposiciones, conforme 

a cada uno de los grupos descritos anteriormente, que consiste en evaluar factores cuantitativos y 

cualitativos del acreditado y asignarles un puntaje crediticio, el cual es totalizado y utilizado para 

calcular la PI. 

 
Para el cálculo de la SP si los créditos carecen de cobertura de garantías reales, personales o 

derivados de crédito, se determina conforme a los meses transcurridos de atraso, dependiendo del 

grupo al que pertenecen, asimismo, se considera la determinación de la SP mediante un cálculo 

diferenciado para los créditos de acreditados que han sido declarados en concurso mercantil.  

 

La EI en el caso de líneas crédito no comprometidas que son cancelables incondicionalmente o que 

permiten la cancelación automática en cualquier momento y sin previo aviso de Gentera, 

corresponde al saldo insoluto del crédito.  

 

La cartera de crédito con personas morales y físicas con actividad empresarial, con ingresos netos 
o ventas netas anuales menores a 14 millones de UDIS es calificada mediante la aplicación de la 
metodología descrita en los Anexos 20 y 21 de las Disposiciones. Dicha metodología se basa en el 
modelo de pérdida esperada por riesgo de crédito, considerando la probabilidad de incumplimiento, 
severidad de la pérdida y exposición al incumplimiento. 
 
Cartera de crédito de consumo 
 
La estimación preventiva para riesgos crediticios de la cartera de crédito de consumo se determina 

conforme a la metodología general establecida por la Comisión, que considera inicialmente el nivel 

de riesgo de crédito en el que están clasificados los créditos. 
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El cálculo de las reservas preventivas correspondientes a la cartera crediticia de consumo no 

revolvente considera lo siguiente: (i) monto exigible, (ii) pago realizado, (iii) atraso, (iv) antigüedad 

del acreditado en Gentera, (v) antigüedad del acreditado con instituciones, (vi) monto a pagar a 

Gentera, (vii) monto a pagar reportado en las sociedades de información crediticia, (viii) saldo 

reportado en las sociedades de información crediticia, (ix) endeudamiento, (x) ingreso mensual del 

acreditado, (xi) importe original del crédito y (xii) saldo del crédito.  

 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito–  
 
Gentera evalúa periódicamente si un crédito de consumo con riesgo de crédito en etapa 3 debe 

permanecer en el estado de situación financiera consolidado o bien ser castigado. Para ello, Gentera 

tiene la política de castigar los créditos de consumo pendientes de cobro que cuentan con 180 días 

después de ser considerados como etapa 3, ya que, durante dicho plazo, una vez agotadas las 

gestiones de recuperación, se determina su imposibilidad práctica de cobro, excepto en casos en 

donde la Administración determine que un crédito o grupo de créditos debe de castigarse previo a 

este plazo de días. Dicho castigo se realiza durante los primeros días de cada mes, considerando 

los créditos que cumplan con dicho plazo hasta el último día del mes inmediato anterior, cancelando 

el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios.  En el evento 

que el saldo del crédito a castigar exceda el correspondiente a su estimación asociada, antes de 

efectuar el castigo, dicha estimación se incrementa hasta por el monto de la diferencia. El castigo se 

reconoce cancelando el saldo del crédito que determine la Administración, contra la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. 

 
En el caso de créditos comerciales la política de castigo se ajusta al momento en que se determina 
su imposibilidad práctica de recuperación. 
 
En todo caso, Gentera cuenta con evidencia de las gestiones formales de cobro que se han ejercido 

respecto de estos créditos, así como de los elementos que acreditan la imposibilidad práctica de 

recuperación del crédito de acuerdo con sus políticas internas establecidas en el manual de crédito. 

 
Cualquier recuperación derivada de créditos castigados o eliminados del estado de situación 
financiera consolidado es reconocida en los resultados consolidados del ejercicio en el rubro de 
“Estimación preventiva de riesgos crediticios”. 
 
Los costos y gastos incurridos por la recuperación de cartera de crédito deberán reconocerse como 

un gasto dentro del rubro de “Otros ingresos (egresos) de la operación”. 

 
Quitas, condonaciones y bonificaciones sobre la cartera 

 

Las quitas, condonaciones y bonificaciones sobre el monto perdonado del pago del crédito en forma 

parcial o total que Gentera otorgue a los acreditados se realizarán cancelando el saldo insoluto del 

crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios asociada al crédito y, si esta es menor 

al monto perdonado, Gentera previamente constituye estimaciones hasta por el monto de la 

diferencia. 
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La cancelación de la estimación preventiva sobre las quitas, condonaciones y bonificaciones sobre 

la cartera es aplicable a los montos perdonados derivado de incrementos en el riesgo crédito, en 

caso contrario deberán disminuirse de los ingresos que le dieron origen. 

 

Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

 

El excedente de la estimación preventiva para riesgos crediticios se deberá cancelar del estado de 

situación financiera consolidado contra los resultados del ejercicio, afectando el rubro de “Estimación 

preventiva para riesgos crediticios”. 

 

(j) Otras cuentas por cobrar, neto- 
 
Representan, entre otras, adeudos de empleados y de los corresponsales, saldos a favor de 
impuestos y partidas directamente relacionadas con la cartera de crédito, a las cuales se les 
determina una estimación por irrecuperabilidad basada en el mismo porcentaje de riesgo asignado 
para el crédito asociado. 
 
Para las demás cuentas por cobrar se utiliza las soluciones prácticas a que se refiere la NIF C-16 
“Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”, a través de la constitución de estimaciones por el 
importe total del adeudo considerando los siguientes plazos: 
 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

 
No se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por: 

a) saldos a favor de impuestos, e 
b) impuesto al valor agregado acreditable. 

 
La Administración considera que la estimación por irrecuperabilidad es suficiente para absorber 
pérdidas conforme a las políticas establecidas por Gentera. 

 
(k) Propiedades, mobiliario y equipo- 
 

Las propiedades, mobiliario y equipo, se expresan como se menciona a continuación: 
 

i) Adquisiciones realizadas a partir del 1o. de enero de 2008, a su costo de adquisición, y  
ii) Adquisiciones de origen nacional realizadas hasta el 31 de diciembre de 2007, a sus valores 

actualizados determinados mediante la aplicación a sus costos de adquisición de factores de 
inflación derivados de la UDI hasta el 31 de diciembre de 2007. 

 
La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las vidas útiles de los activos 
estimadas por la Administración de Gentera.  
 
(l) Arrendamientos- 

 
Al inicio de un contrato, Gentera evalúa si un contrato es, o contiene, un contrato de arrendamiento. 
Un contrato es, o contiene, un arrendamiento si el contrato transmite el derecho de controlar el uso 
de un activo identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. Para evaluar 
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si un contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado, Gentera utiliza la 
definición de arrendamiento de la NIF D-5 “Arrendamientos”.  
 
Para evaluar si un contrato transmite el control del derecho de uso de un activo identificado, Gentera 
evalúa si: 

 
1 el contrato implica el uso de un activo identificado; esto puede especificarse explícita o 

implícitamente, y debe ser físicamente distinto o representar sustancialmente toda la 
capacidad de un activo físicamente distinto. Si el proveedor tiene un derecho de sustitución 
sustancial, entonces el activo no es identificable; 

 

2 Gentera tiene derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos del uso 
del activo durante todo el período de uso; y 

 

3 Gentera tiene derecho a dirigir el uso del activo. Gentera tiene este derecho cuando toma 
las decisiones más relevantes para cambiar cómo y para qué propósito se utiliza el activo. 
En casos excepcionales en los que la decisión sobre cómo y para qué propósito se usa el 
activo está predeterminada, Gentera tiene el derecho de dirigir el uso del activo si: 
 

- Gentera tiene derecho a operar el activo; o 
- Gentera diseñó el activo de una manera que predetermina cómo y para qué propósito 

será utilizado. 
 

Al comienzo o en la modificación de un contrato que contiene un componente de arrendamiento, 
Gentera asigna la contraprestación en el contrato a cada componente de arrendamiento o servicio 
sobre la base de sus precios independientes relativos. Sin embargo, para los arrendamientos de 
propiedades, Gentera ha elegido no separar los componentes que no son de arrendamiento y 
contabilizar los componentes de arrendamiento y los que no son de arrendamiento, como un solo 
componente de arrendamiento. 
 
Gentera reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento en la fecha de inicio 
del arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide inicialmente al costo, que comprende el 
monto inicial del pasivo por arrendamiento ajustado por cualquier pago de arrendamiento realizado 
en o antes de la fecha de inicio, más los costos directos iniciales incurridos y una estimación de los 
costos para desmantelar o para restaurar el activo subyacente o el sitio en el que se encuentra, 
menos los incentivos de arrendamiento recibidos. 

 
El activo por derecho de uso se deprecia posteriormente utilizando el método de línea recta desde 
la fecha de inicio hasta el final del plazo del arrendamiento, a menos que el arrendamiento transfiera 
la propiedad del activo subyacente a Gentera al final del plazo del arrendamiento o el costo del activo 
por derecho de uso refleja que Gentera ejercerá una opción de compra. En ese caso, el activo por 
derecho de uso se depreciará a lo largo de la vida útil del activo subyacente, que se determina sobre 
la misma base que los de propiedades y equipo. Además, el activo por derecho de uso se reduce 
periódicamente por pérdidas por deterioro, si corresponde, y se ajusta por ciertas nuevas valuaciones 
del pasivo por arrendamiento como cambios en el monto de la renta por ajuste de inflación. 
 
El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de arrendamiento 
que no se pagan en la fecha de inicio, descontados utilizando la tasa de interés implícita en el 
arrendamiento o, si esa tasa no puede determinarse fácilmente, la tasa incremental de financiamiento 
de Gentera. Generalmente, Gentera usa su tasa de interés incremental como tasa de descuento. 
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Gentera determina su tasa incremental de financiamiento obteniendo tasas de interés de varias 
fuentes de financiamiento externo y realiza ciertos ajustes para reflejar los términos del 
arrendamiento (como plazo del arrendamiento y moneda en que se encuentran denominados los 
pagos) y el tipo de activo arrendado. 

 
Los pagos de arrendamiento incluidos en la valuación del pasivo por arrendamiento comprenden lo 
siguiente: 

— pagos fijos, incluidos los pagos en sustancia fijos; 
— pagos de arrendamiento variables que dependen de un índice o una tasa, inicialmente 

valuados utilizando el índice o la tasa en la fecha de inicio; 
— importes que se espera pagar bajo una garantía de valor residual; y 
— el precio de ejercicio bajo una opción de compra que Gentera está razonablemente 

segura de ejercer, los pagos de arrendamiento en un período de renovación opcional si 
Gentera está razonablemente segura de ejercer una opción de extensión y las 
sanciones por la terminación anticipada de un arrendamiento a menos que la Gentera 
esté razonablemente segura de no terminar antes de tiempo. 

 
El pasivo por arrendamiento se valúa al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 
Se vuelve a valuar cuando hay un cambio en los pagos de arrendamiento futuros que surgen de un 
cambio en un índice o tasa, si hay un cambio en la estimación de Gentera, del monto que se espera 
pagar bajo una garantía de valor residual, si Gentera cambia su evaluación de si ejercerá una opción 
de compra, extensión o terminación o si hay un pago en sustancia fijo de arrendamiento modificado. 
 
Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a valuar de esta manera, se realiza un ajuste 
correspondiente al importe en libros del activo por derecho de uso, o se registra en resultados si el 
importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 

 
Adicionalmente, bajo la NIF D-5 se reconoce un gasto por depreciación o amortización de los activos 
por derecho de uso y un gasto por interés sobre los pasivos por arrendamiento. Modifica la 
presentación de los flujos de efectivo relacionados ya que se reducen las salidos de flujos de efectivo 
de las actividades de operación, con un aumento en las salidos de flujos de efectivo de las 
actividades de financiamiento. 
 
Los activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento de equipo de transporte se valuaron al 
valor presente de los pagos futuros de cada arrendamiento, descontados con la tasa de interés 
implícita; para el resto de los arrendamientos, con características razonablemente similares, la tasa 
única utilizada para descontar los pagos futuros es la tasa incremental de financiamiento. 
 
(m) Inversiones permanentes- 
 
Las inversiones permanentes en compañías asociadas, en las cuales Gentera tiene influencia 
significativa pero no control se valúa utilizando el método de participación con base en los estados 
financieros de las compañías emisoras. 
 
Las otras inversiones permanentes efectuadas por Gentera en las que no tiene control ni influencia 
significativa se registran al costo. 
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Crédito mercantil 

 

El crédito mercantil representa los beneficios económicos futuros que surgen de otros activos 

adquiridos que no son identificables individualmente ni reconocidos por separado. El crédito 

mercantil está sujeto a pruebas de deterioro al cierre del período por el que se informa y cuando se 

presenten los indicios de deterioro. 

 
(n) Impuesto a la utilidad y participación de los trabajadores en la utilidad (PTU)- 
 
El impuesto a la utilidad y la PTU causados en el año se determinan conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
El impuesto a la utilidad y PTU diferidos se registran de acuerdo con el método de activos y pasivos, 
que compara los valores contables y fiscales de éstos. Se reconocen impuesto a la utilidad y PTU 
diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias 
temporales entre los valores reflejados en los estados financieros consolidados de los activos y 
pasivos existentes y sus bases fiscales relativas, y en el caso de impuesto a la utilidad, por pérdidas 
fiscales por amortizar y otros créditos fiscales por recuperar. 
 
Los activos y pasivos por impuesto a la utilidad y PTU diferidos se calculan utilizando las tasas 
establecidas en la ley correspondiente, que se aplicarán a la utilidad gravable en los años en que se 
estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de cambios en las tasas fiscales sobre 
el impuesto a la utilidad y PTU diferidos se reconoce en los resultados consolidados del período en 
que se aprueban dichos cambios. 
 
El impuesto a la utilidad y PTU causados y diferidos se presentan y clasifican en los resultados 
consolidados del período, excepto por aquellos que se originan de una transacción que se reconoce 
en el capital contable en el rubro de “Otros Resultados Integrales (ORI)”. La PTU causada y diferida 
se reconoce dentro del rubro de “Gastos de administración y promoción” en el estado de resultado 
integral consolidado. 

 
(o) Pagos anticipados y otros activos- 
 
El rubro se integra principalmente de depósitos en garantía, seguros y gastos pagados por 
anticipado, y PTU diferida.  La amortización, se realiza durante el plazo de cada transacción en línea 
recta. 
 
Los pagos anticipados no se encuentran sujetos a pérdidas por deterioro ni a reversiones por 
pérdidas de deterioro, toda vez que éstos aún tienen la capacidad para generar beneficios 
económicos futuros. 
 
(p) Activos intangibles- 
 
Los activos intangibles con vida útil definida incluyen principalmente al desarrollo de un sistema 
electrónico para el registro y control de la operación bancaria, licencias y software, mismo que inició 
su utilización integral en mayo del 2014. Los activos intangibles con vida útil definida se registran a 
su costo de adquisición o desarrollo y se amortización en línea recta, con base en la vida útil de los 
intangibles estimada por la Administración de Gentera. 
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(q) Deterioro de activos de larga duración- 
 
Gentera evalúa periódicamente los valores actualizados de los activos de larga duración, intangibles 
y crédito mercantil para determinar la existencia de indicios de que dichos valores exceden su valor 
de recuperación. El valor de recuperación representa el monto de los ingresos netos potenciales que 
se espera razonablemente obtener como consecuencia de la utilización o realización de dichos 
activos. Si se determina que los valores actualizados son excesivos, Gentera registra las 
estimaciones necesarias para reducirlos a su valor de recuperación. Cuando se tiene la intención de 
vender los activos, éstos se presentan en los estados financieros consolidados a su valor actualizado 
o de realización, el menor.   
 
Los activos de larga duración, tangibles e intangibles, están sujetos a pruebas de deterioro, en el 
caso de los activos con vida indefinida, las pruebas se realizan anualmente y en el caso de los activos 
con vida definida, éstas se realizan cuando existen indicios de deterioro. 
 
(r) Captación tradicional- 
 
Este rubro comprende los depósitos de exigibilidad inmediata, a plazo, títulos de crédito emitidos y 
la cuenta global de captación sin movimientos, los cuales se registran al costo de captación o 
colocación más los intereses, los cuales se reconocen en los resultados consolidados en línea recta 
conforme se devengan dentro del rubro de “Gastos por intereses”. 

 
Cuando transcurren tres años contados a partir de que los recursos se depositen en la cuenta global 

de captación sin movimientos, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente de trescientas 

unidades de medida y actualización (UMAS), éstos prescriben en favor del patrimonio de la 

beneficencia pública por lo que Gentera estará obligada a enterar los recursos correspondientes a 

la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de 

diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto anteriormente descrito. 

 
Adicionalmente la captación incluye los títulos de crédito emitidos (Instrumento Financiero por 
Pagar), los cuales se reconocen inicialmente: 
 

a) al precio de la transacción por el financiamiento recibido, sumando o restando los gastos de 
emisión, tales como comisiones, honorarios y cuotas e intereses,  
 

b) Gentera determina el valor futuro de los flujos de efectivo estimados que se pagarán por 
principal e intereses contractuales, durante el plazo remanente del Instrumento Financiero 
por Pagar (IFP), 
 

c) Gentera determina la tasa de interés efectiva con base en lo establecido en la NIF C-19 
“Instrumentos Financieros por pagar”, que se calcula considerando la relación entre los 
montos determinados en los dos incisos anteriores, 

 
d) Gentera evalúa si la tasa determinada se encuentra dentro del mercado, comparándola con 

una tasa de interés que considere el valor del dinero en el tiempo y los riesgos inherentes 
de pago para financiamientos similares, a los que tenga acceso.  

 
e) Sólo en caso de que la tasa de interés de mercado sea sustancialmente distinta a la tasa 

efectiva, debe utilizarse la tasa de mercado como la tasa de interés efectiva en la valuación 
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del instrumento, reconociendo en la utilidad o pérdida neta los efectos que se produzcan en 
el valor del IFP por el cambio de tasa de interés. 
 

Con posterioridad al reconocimiento inicial Gentera valúa los IFP a su costo amortizado. El costo 
amortizado incluye, entre otros, los incrementos por el interés efectivo devengado y las disposiciones 
por los pagos de principal e interés. El interés efectivo se reconoce en el período que se devenga en 
el estado de resultado integral consolidado del ejercicio, en el rubro de “Gastos por intereses”. 
 
Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal deberán reconocer un crédito o 
cargo diferido por la diferencia entre el valor nominal del título y el monto de efectivo recibido por el 
mismo, debiendo reconocerse en los resultados consolidados del ejercicio como un ingreso o gasto 
por interés conforme se devengue, tomando en consideración el plazo del título que les dio origen. 
 
(s) Préstamos interbancarios y de otros organismos- 
 
Se refieren principalmente a préstamos obtenidos de bancos y financiamientos provenientes de 
instituciones de banca de desarrollo y fondos de fomento dirigidos a financiar actividades 
económicas, productivas o de desarrollo del país, en moneda nacional o extranjera. Los préstamos 
se registran al valor contractual de la obligación, los denominados en moneda extranjera se 
convierten al tipo de cambio de cierre de jornada publicado por el Banco Central, reconociendo los 
intereses contractuales en resultados conforme se devengan dentro del rubro de “Gastos por 
intereses”. 
 
El saldo de las líneas de crédito recibidas no utilizadas se registra en cuentas de orden. 
 
Los préstamos se reconocen inicialmente al precio de la transacción, adicionados o restados por los 

costos de transacción, así como otras partidas pagadas por anticipado, tales como comisiones e 

intereses, Gentera deberá determinar el valor futuro de los flujos de efectivo estimados que se 

pagarán por principal e intereses contractuales, durante el plazo remanente del préstamo o en un 

plazo menor, si es que existe una probabilidad de prepago u otra circunstancia que requiera utilizar 

un plazo menor.  
 

Gentera deberá determinar la tasa de interés efectiva, para dicho cálculo estima los flujos de efectivo 

esperados considerando todos los términos contractuales del IFP (tales como prepago, extensión, 

reembolso anticipado y otras opciones similares), adicionalmente, debe evaluar si la tasa de interés 

efectiva determinada se encuentra dentro del mercado, comparándola con una tasa de interés que 

considere el valor del dinero en el tiempo y los riesgos inherentes de pago para financiamientos 

similares, a los que tenga acceso la entidad. 
 

Si Gentera recibe un préstamo con una tasa de interés contractual que esté sustancialmente fuera 

de mercado, pero se paga una comisión por adelantado al inicio del crédito al determinar la tasa de 

interés efectiva con base en los anteriores párrafos, debe tomarse en cuenta dicha comisión. 
 

(t) Otras cuentas por pagar- 

 
Las otras cuentas por pagar incluyen provisiones, acreedores diversos por prestación de bienes y 

servicios, impuesto al valor agregado (IVA) trasladado, otros impuestos y contribuciones por pagar. 
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Los pasivos de Gentera se valúan y reconocen en el estado consolidado de situación financiera, para 

tal efecto deberán cumplir con la característica de ser una obligación presente, donde la transferencia 

de activos o presentación de servicios sea probable, surja como consecuencia de un evento pasado 

y su cuantía y vencimiento se encuentran claramente establecidos. 
 

Gentera reconoce una provisión cuando su cuantía o vencimientos son inciertos y se cumplen las 

siguientes condiciones: a) existe una obligación presente resultante de un evento pasado a cargo de 

Gentera, b) es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar 

dicha obligación y c) la obligación puede ser estimada razonablemente. Estas provisiones se han 

registrado bajo la mejor estimación realizada por la Administración.   
 

 

(u) Pasivo por beneficios a los empleados- 
 

Los beneficios otorgados por Gentera a sus colaboradores se describen a continuación:  
 

Beneficios directos a corto plazo 
 

Los beneficios directos a corto plazo se reconocen en los resultados del período en que se devengan 
los servicios prestados. Se reconoce un pasivo por el importe que se espera pagar, si Gentera tiene 
una obligación legal o asumida de pagar esta cantidad como resultado de los servicios pasados 
proporcionados y la obligación se puede estimar de forma razonable. 

 

Beneficios directos a largo plazo 
 
La obligación neta de Gentera en relación con los beneficios directos a largo plazo y que se espera 
que se pague después de los doce meses de la fecha del estado de situación financiera consolidado 
más reciente que se presenta, es la cantidad de beneficios futuros que el colaborador ha obtenido a 
cambio de su servicio en el ejercicio actual y en los anteriores.  Este beneficio se descuenta para 
determinar su valor presente.  Las remediciones se reconocen en resultados en el período en que 
se devengan. 
 

Beneficios por terminación 
 

Se reconoce un pasivo por beneficios por terminación y un costo o gasto cuando Gentera no tiene 
alternativa realista diferente que la de afrontar los pagos o no pueda retirar la oferta de esos 
beneficios, o cuando cumple con las condiciones para reconocer los costos de una reestructuración, 
lo que ocurra primero.  Si no se espera que se liquiden dentro de los 12 meses posteriores al cierre 
del ejercicio anual, entonces se descuentan. 
 

Beneficios Post-Empleo 
 

Gentera tiene implementado un plan de pensiones por jubilación cuya finalidad es que el personal al 
jubilarse reciba un ingreso adicional a través de este plan. 
 
El plan de pensiones por jubilación que se estableció es un esquema mixto en el cual el beneficio 
que se otorga al personal se deriva de dos componentes los cuales se mencionan a continuación: 
 
A. Plan de contribución definida. 
B. Planes de beneficio definido. 
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Plan de contribución definida: 
 
Las obligaciones por aportaciones al plan de contribución definida se reconocen en resultados a 
medida en que los servicios relacionados son prestados por los empleados. 
 
El plan de contribución definida se fondea con las contribuciones tanto de Gentera como de los 
empleados. 
 
Planes de beneficios definidos: 
 
La obligación neta de Gentera correspondiente a los planes de beneficios definidos por planes de 
pensiones, prima de antigüedad y beneficios por terminación de la relación laboral, se calcula de 
forma separada para cada plan, estimando el monto de los beneficios futuros que los empleados han 
ganado en el ejercicio actual y en ejercicios anteriores, descontando dicho monto y deduciendo al 
mismo, el valor razonable de los activos del plan. 
 
El cálculo de las obligaciones por los planes de beneficios definidos se realiza anualmente por 
actuarios, utilizando el método de crédito unitario proyectado. Cuando el cálculo resulta en un 
potencial activo para Gentera, el activo reconocido se limita al valor presente de los beneficios 
económicos disponibles en la forma de reembolsos futuros del plan o reducciones en las futuras 
aportaciones al mismo. Para calcular el valor presente de los beneficios económicos, se debe 
considerar cualquier requerimiento de financiamiento mínimo. 

 
El costo laboral del servicio actual, el cual representa el costo del período de beneficios al empleado 
por haber cumplido un año más de vida laboral con base en los planes de beneficios, se reconoce 
en los gastos de operación.  
 
Gentera determina el gasto (ingreso) por intereses neto sobre el pasivo (activo) neto por beneficios 
definidos del período, multiplicando la tasa de descuento utilizada para medir la obligación de 
beneficio definido por el pasivo (activo) neto definido al inicio del período anual sobre el que se 
informa, tomando en cuenta los cambios en el pasivo (activo) neto por beneficios definidos durante 
el período como consecuencia de estimaciones de las aportaciones y de los pagos de beneficios. 
 
Las modificaciones a los planes que afectan el costo de servicios pasados, se reconocen en los 

resultados de forma inmediata en el año en el cual ocurra la modificación, sin posibilidad de 

diferimiento en años posteriores. Asimismo, los efectos por eventos de liquidación o reducción de 

obligaciones en el período, que reducen significativamente el costo de los servicios futuros y/o que 

reducen significativamente la población sujeta a los beneficios, respectivamente, se reconocen en 

los resultados del período. 

 
Las remediciones (antes ganancias y pérdidas actuariales), resultantes de diferencias entre las 
hipótesis actuariales proyectadas y reales al final del período, se reconocen en el período en que se 
incurren como parte del rubro de “Remediciones por beneficios definidos a los empleados” dentro 
del ORI. 
 
Gentera tiene la obligación de pagar una indemnización a los colaboradores en caso de despido 
injustificado.  
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(v) Capital contable- 
 
El capital social, las reservas de capital y el resultado de ejercicios anteriores se expresan como 
sigue:  
i) movimientos realizados a partir del 1º. de enero de 2008, a su costo histórico, y ii) movimientos 
realizados antes del 1º. de enero de 2008, a sus valores actualizados, los cuales fueron determinados 
mediante la aplicación hasta el 31 de diciembre de 2007, de factores de inflación derivados de las 
UDIs. 

 
(w) Recompra de acciones- 
 
Las acciones propias adquiridas se presentan como una disminución del fondo de recompra de 
acciones propias, que se incluye en los estados de situación financiera consolidados en las reservas 
de capital.  Los dividendos recibidos se reconocen disminuyendo su costo. 
 
En el caso de la venta de acciones recompradas, el importe obtenido en exceso o en déficit del costo 
reexpresado de las mismas, es reconocido como una prima en venta de acciones.  
 
(x) Resultado integral consolidado- 
 
Representa el resultado neto y otros resultados integrales, estos últimos integrados por el efecto 
acumulado por conversión de subsidiarias, remediciones por beneficios definidos a los empleados, 
resultado por valuación de instrumentos financieros para cobrar o vender y valuación  de 
instrumentos financieros derivados de cobertura, netos de impuestos diferidos, así como aquellas 
partidas que por disposición contable específica se reflejen en el capital contable y no constituyen 
aportaciones, reducciones y distribuciones de capital.  
 

(y) Efecto acumulado por conversión- 
 
Representa la diferencia que resulta de convertir a las operaciones extranjeras, de su moneda 
funcional a la moneda de informe. 
 
(z) Reconocimiento de ingresos- 
 
Los rendimientos que generan el efectivo y equivalentes de efectivo y las inversiones en instrumentos 
financieros se reconocen en los resultados consolidados conforme se devengan, a través del método 
de interés efectivo; en tanto que los instrumentos de patrimonio neto se reconocen al momento en 
que se genere el derecho a recibir el pago de los mismos, contra los resultados consolidados del 
ejercicio.  
 
La cartera de crédito es valuada a costo amortizado debido a que el modelo de negocio de Gentera 

es la recuperación a través de la cobranza de los flujos de efectivo conforme a los términos y 

condiciones establecidos en los contratos. 

 

El interés efectivo determinado mediante la aplicación de la tasa de interés efectiva se reconoce 

conforme se devenga. El interés efectivo incluye el devengamiento de los intereses de cartera, 

presentado en el estado de resultado integral consolidado en el rubro de “Ingresos por intereses”. 

 

Debe cuantificarse el precio de la transacción que corresponde al monto neto financiado, que resulta 

de adicionar o restar al monto original del crédito, el seguro que se hubiere financiado y los costos 
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de transacción e intereses. Dicho precio de transacción será la base de la cartera de crédito en el 

reconocimiento inicial y será la base para aplicar el método de interés efectivo con la tasa de interés 

efectiva; es decir, es la base para el cálculo del costo amortizado de la cartera de crédito para su 

reconocimiento posterior. 

 

El saldo en la cartera de crédito será el monto efectivamente otorgado al acreditado y se registrará 

de forma independiente de los costos de transacción, los cuales se reconocerán en el estado de 

situación financiera consolidado como un cargo diferido y deberán amortizarse y registrarse en el 

estado de resultado integral consolidado del ejercicio durante la vida del crédito, conforme a la tasa 

de interés efectiva. 

 
Los ingresos por venta de mobiliario y equipo se reconocen en el resultado consolidado cuando se 
cumple la totalidad de los siguientes requisitos: a) se ha transferido al comprador los riesgos y 
beneficios de los bienes y no se conserva ningún control significativo de éstos; b) el importe de los 
ingresos, costos incurridos o por ocurrir son determinados de manera confiable, y c) es probable que 
Gentera reciba los beneficios económicos asociados con la venta.  
 
Las comisiones reconocidas con posterioridad al otorgamiento de crédito que se generan como parte 

del atraso de dichos créditos, se reconocen contra los resultados del ejercicio conforme se devengan 

en el rubro de “Comisiones y tarifas cobradas”. 

 
Ingresos por contratos con clientes 
 
Los ingresos por asesoría se registran conforme se presta el servicio. 
 
La tabla que se muestra a continuación provee información sobre la naturaleza y la oportunidad de 
la satisfacción de las obligaciones a cumplir en contratos con clientes, incluyendo los términos 
significativos de pago y las correspondientes políticas de reconocimiento de ingresos. 
 
(aa) Gasto por intereses- 
 
Dentro de este rubro se agrupan los intereses devengados por el financiamiento recibido para 
fondear las operaciones de Gentera y los devengados por los depósitos de exigibilidad inmediata y 
a plazo, títulos de créditos emitidos, cuenta global de captación sin movimientos y préstamos 
interbancarios y de otros organismos. Así como la amortización de los costos de transacción por el 
otorgamiento de crédito, el efecto por renegociación de cartera de crédito, los derivados de pasivos 
por arrendamiento y el costo amortizado para valuar los títulos de crédito emitidos a través del 
método de interés efectivo, basado en la tasa de interés efectiva. 
 
(bb) Otros ingresos (egresos) de la operación- 
 
Dentro de este rubro se agrupan principalmente ingresos y egresos, tales como quebrantos, 
donativos, pérdidas por deterioro de activos de larga duración, resultado en venta de mobiliario y 
equipo, ingresos por servicios y venta de tiempo aire, cancelación de provisiones, cuotas al Instituto 
para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB). 

 
 
 
 



 

29 

 
El contenido de esta comunicación es confidencial para uso exclusivo del destinatario, por lo que 
se prohíbe su divulgación total o parcial a cualquier tercero no autorizado.   GEN-EX-LE-MX. 

(cc) Utilidad básica por acción ordinaria- 
 

Representa el resultado de dividir el resultado neto del año entre el promedio ponderado de las 
acciones en circulación al cierre del ejercicio.  
 

(dd) Aportaciones al Instituto para la protección al Ahorro Bancario (IPAB)- 
 

Las cuotas que las instituciones de banca múltiple efectúan al IPAB, se realizan con el fin de 
establecer un sistema de protección al ahorro bancario en favor de las personas que realicen 
operaciones garantizadas en los términos y con las limitantes que la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario determina, así como para regular los apoyos financieros que se otorguen a las instituciones 
de banca múltiple para la protección de los intereses del público ahorrador. 

 

(ee) Transacciones en moneda extranjera- 
 
Los registros contables están en pesos y en monedas extranjeras, las que, para efectos de 
presentación de los estados financieros consolidados, en el caso de divisas distintas al dólar se 
valúan de la moneda respectiva a dólares y después a moneda nacional, conforme lo establece la 
Comisión.  Para la conversión de los dólares a moneda nacional se utiliza el tipo de cambio de cierre 
de jornada publicado por el Banco Central. Las ganancias y pérdidas en cambios se registran 
conforme se devengan en los resultados consolidados del ejercicio. 
 
(ff) Resultado por intermediación- 
 

Proviene de las diferencias entre los tipos de cambio utilizados para comprar o vender divisas, 
incluyendo el ajuste a la posición final, valuada al tipo de cambio mencionado en el inciso anterior, 
así como de la valuación a valor razonable de los instrumentos financieros y derivados. 
 
(gg) Cuentas de orden- 
 
En las cuentas de orden se registran activos o compromisos que no forman parte del estado de 

situación financiera consolidado de Gentera ya que no se adquieren los derechos de éstos o dichos 

compromisos no se reconocen como pasivo de las entidades en tanto dichas eventualidades no se 

materialicen. 

 
– Avales otorgados: 

 

El saldo representa el total de compromisos que Gentera tiene. Conforme Compartamos Banco Perú 

liquide las obligaciones que han sido avaladas, Gentera deberá cancelar dichos importes en sus 

registros.  

 
– Compromisos crediticios: 

El saldo representa el importe de las líneas de crédito otorgadas por Gentera no ejercidas. 

 

– Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de crédito en 

etapa 3: 

Se registran los intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito con riesgo de 

crédito etapa 3. 

 
– Otras cuentas de registro: 
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Se integran principalmente por líneas de crédito recibidas no ejercidas por Gentera. 

 
(hh) Contingencias- 
 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando es 
probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su cuantificación. Si 
no existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma cualitativa en las notas a 
los estados financieros consolidados. Los ingresos, utilidades o activos contingentes se reconocen 
hasta el momento en que existe certeza de su realización. 
 
(ii) Información por segmentos- 
 
Los criterios contables de la Comisión establecen que para efectos de llevar a cabo la identificación 
de los distintos segmentos operativos que conforman a las instituciones de banca múltiple, éstas 
deberán en lo conducente, segregar sus actividades de acuerdo con los siguientes segmentos que 
como mínimo se señalan: i) operaciones crediticias; ii) operaciones de tesorería y banca de inversión, 
y iii) operaciones por cuenta de terceros. Asimismo, atendiendo a la importancia relativa, se pueden 
identificar segmentos operativos adicionales o subsegmentos. 

 


